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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de enero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00275 00  

ASUNTO INCORPORA SIN TRÁMITE.   

 

Atendiendo a que mediante auto de diciembre 16 de 2021 notificado por estados 

de enero 11 de 2022 el juzgado ya resolvió la solicitud elevada por el apoderado 

de la parte actora respecto de las cautelas solicitadas (archivo 20, folios 46 a 48), 

se incorpora sin pronunciamiento de fondo el archivo que precede; reiterándole al 

apoderado que las múltiples solicitudes sobre el mismo asunto, conllevan es a 

congestionar el despacho judicial.  Además de ello, es preciso recordarle que 

existen otros asuntos sometidos a conocimiento del juzgado que gozan de la 

misma importancia que el que aquí se debate.  

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _004__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _19 de enero de 2022___ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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